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ANEXO 111'

.. , ANEXO 11

con~0~i~iiio':~~~·~:~:.~:~=:::::::~:::;~::~~~~::::::::~3::::::~:::::l:,:~:~~:::':.y
do~u~ento nacional de identidad número :'~""'-'l:"-'-""'"declara

~:i0¿:::~e~~~.~..~:~~.~.~..~.~~~.~~ ..~..~~:.~~~~~:.~~~:.:~~~~
que no ha sido separado-del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado pala el ejercicio w;
funciones públicas.' , .

En a: ' ,:. de .~ :.;.. de 1985 ..-" : " ",' .' ,' ~

.,

"". '

, TribufUlI Ii/ular

Presidente: Don Julián Sánchez Sobrino.
Vocales; ',-
Don Rafael Cadómiga Cam>."
Don Abel Mariné Font. . , .
Don José Maria Salvá MiqueL . .
Don Pedro Ventayol Agui'" (actuará c~mo.~tario~ .

Tribunal sUplente~ ~

Presidente: Don José Losana Méndez.
,1 ••

Vocales;¡ I

Don Gregorio Varela Mosquera..
Don César Nombela Cano.',
Don Ricardo Granado$ Jarque., "
Doila Maria del Carmen Abad 1.llna (actuará'comosecretaria~¡

5165
j'" '[ ,. '; .1

ORDEN d.. 16de manq de 1985 PO" la que se
convocan pruebas seltetivas- para ingreso en el Cuerpo
de Instructoras de Sanidad.

Ilmo. Sr.: De conformidadcon lo e~tablecido en la Ley 30/1984;
de 2 de agosto, de MedIdas para la Reforma de la Función Pública,
con el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, que aprobó el
Reglamento General de Ingreoo del Personal al Servicio de la
Administración del Estado! con el Real Decreto ,2169/1984, de 28
de nOVIembre. de atnbuciones de competencias en materia' de
personal y con el Real Decreto 152/1985, de 6. de febrero, que
aprobola.ofena de empleo públíco para 199s, previo informe de
la C,?M1slon ~upenor de Personal. se convocan. pruebas selectivaao
mediante el Sistema de oposición libre para in~ en el Cuerpo
de Instructoras deSanidad., con arresk> a, las S18nientn ' "

, 7.8 Edulcorante's natura~ y derivados. Edulcorantes artificia- •
les. Tecnologia de fabricación 'y control. Legislación es¡iecífica_ •

7.9 _Conservas de alimentos. Platos preparados~ Productos)
dietéticos, de régimen. Alimentos enriquecido5-, 'Tecnología de
fabricación y control. Legislación especifica.' . .... . .

1.10 A~ua potable. ,!t.bastecimientos urbanos. C~)Otról sanita~~
rio y análiSiS. Aguas envasadas y bebidas refrescantes.' Tecnológía
de fabricación y control. Legislación especifica. .'

7.11 Bebidas alcohólica.s,Tecn()lo~de fabricación y control.
Legislación especifica. .',' " . ,

7.12 TÓXiCOS Y veneno9:·InvestigacíÓlt. análisis 'y antídotos,"
Intoxicaciones produci~ por a1i~ent~~medicamentos y cosmé- \

ticds~ ;. ,';.
7.13 El medio ambiente' y Sus contaminantes.. Plaguicida",

detergentes y plásticos. Aguas residuales. Investigación.y control..
7.14 Aspectos de seguridad,y salud en los productos de uso

doméstico. juguetes, material escolar y demás productos de consu
mo distintos de los alimentos. Productos industrialeS. de consumo.
Legislación y control sanitario., ~ , :- ._:

7.15 Reglamentación de actividades mol~stas. insalubres. ~J
civas y peligrosas. Inspección: y análisis. Ruido. vibraciones y
radiaciones.

.Boft de la·có••oQ~ '~' .. 1:-'
",: 1 ' ., ".' " ";,.;..,,,;,,, '.i J
C~_ .. ·-, ..'YOr~~'~"il') ,."/, -1 ~

1.1 Número de p\azas.-Se convocan sei..p!azas.vacaIiteg en ti
Cuerj]C) de Instructoras de Sanidad. . I ·.re ,. .. .'; ," i .,

1.2 'Sistema selcictivOl-EI pmcedimientO' de llt~,lIe 'Ioó
aspiran.tes consta":.·'" Sigl1ientes ·fas'es: _; :',; : , '. ~ ..

a) Oposición. '," ."' . f' ".".. :_~'(,I"'.l ~'r" , ",;)')

~) C~ selectivo, Giganízadó Por la EsCúei~ l'facioruil deSanidad. . . ." '. ., . .' ,
·IL.- ,,1 J'

'.3', Farmacia de hospital: 21 La organización y la re"gla~~nta.
ci6n de la' farmacia de hospita en el extranjero- "i en Espafta.
Realizacion.. ~ problemas. .. " ' , ".. .'. . . .' .

·5.36 AnáltsIs clínicos: 1) FundamentoSi.. ExtracCIón y recOgtda:
de muestras" su preparación y acondicionamiento. Constantes'
bio1ógi~ normales. Desviaciones biológicas y elementos aoor.,
males,

· S.3~ Análisis cliI."¡cos: 2~ T~nic!,~ .~eti~~les y ~specíficas. ~e
microbIOlogía y paransotolog¡a en analtslS chmc,os e lnterpretaclon
de fesultados. _ .. _.. .. '1

. S.38 - Análisis clínicos: '3} Bioquímica clínica. Técnicas genera':'
les y especificas e interpretación de resultados.' o"

S.39 Análisis clínicos: 4) Inmunología~ Técnicas generales y
especificas aplicadas al diagnóstico. V.loración de resultados..

5.40 Análisis clínicos: S) ffeÍllatologia y gen~tica: Técnicas.
generales y específicas. Valora~lón::d~ resul~dos.,··",_ ,-

temas del grupo G.
. 6.' Farmacología y tecnología de los medicame;ttos
, . . . ,

6.1 Desarrollo de los fármacos. Estructura química. Actividad·
farmacológica. Relación beneficio/riesgo. .

6.2 Diseño de experimentos. Recogida y, análisis de dalos.
Estadística' aplicada a la farmacologia. y' al. control de calidad.,
Validación de métodos. ',' .' ~. • .

6.3 Procedimientos correctos de laboratorio y normas de
correcta fabri!=ación. Estabilida~ y cad~.cidad de medicamentos.

6.4 . M~xbcamentos de .admlDlstraclOD por vía oral. Tecn.ología
de fabricación y controL. . '. . ;

6.'. ~edicamentos inyectables.. Tecnología de fabricación y,
controL '. . '

· 6.6 Medicamentos de uso tópico. Tecnologia de fabricación y
controL .... . .

6.7.Medicamentos de admiii.ist.faciÓn I)O( otrasviaiTecnolQ:.
gia; de fabricación .Y control. . . " : '

· 6.8· Farmacocmética y biodispnnibilidad de Iós medica·,
mentos. - . .' .,' . ('.'.' ",'. -".

6.? Mét~os generales de, anál~is. fisi~ químiCos Y. fisico-
qufmlcos aplicados al control de calIdad del medicamento. Méto-
dns biológicos. . ... .' .

6.10 Fánnacos que "actúan Sobré el sistema nervioso central.
Aspectos farmacológicos y fannacotécnicos.· ;

6.11 Fánnacos que estimulan o' bloquean el sistema ner'viosp;
periferico. Aspectos farmacológicos y farmacoté(:nicos. I - •

6.12 Fármacos que actúan sobre los sistemas cardiovasculares
hemotopoyético y renéll.. Aspectos fannacológicos. y ,farmacolécni~cos. ",'. '-

6.1 ~ .Agentes quimioterápicOs. Aspectos farmacológicos i far·
macotecniCOs. . _ ..C" •• ,1

_'6.14 _":itaminas y PÍ"o.du~tos d~ acción 'hotnlonal.'Aspettos
farmacologIcos y farmacotecnicos.'·,'" ,', ..~,!

~. U Inmunidad. Sueros biológico., VlICunas, alérgenOli: As-
pectos flmnacológicos y farmacotécnicos; '"

6.16 Productos para diasnósticos. Radiófannacos: AsPectos
fatmacológicos yfarmacotécmcos;' ,'" ,.; "'. -" j' \

6.1,7 Apósitos. Material· de 'sutura. 'Material e Ílistrumental
mMico. Cosméticos y otros productos sanitarios. Aspectos farma-
cotécnicos. . ' " - -

'6.18 Excipientes y material de envasado; AspectoS farmaccr
t!cnicos> ., ", ' "

1.. Alimenta.ció1I·Y defensa de /o,.con~umidor;;'; ';:.1 o:.
7.1 .Leg~slación ~limentaria. y Registro Alimentario en España~

Legislación mternaciOnal de ahmentos y productos alimentarios.
Organos y com¡siones n,a,cionales e internacionales de asesoramien
to en materia alimentaria.

7.2 Los alimentos. Clases, Metabolismo. Carencias. Influencia
de los procesos tecnoló~cos'en los mismos. Inspección' sanitaria y
de consumo de industnas alimentarias. puntos criticas. Toma, de
muestras. AnáJisis, interpretación de los mismos y medidas precau
torias que procedan. de acuerdo con los resultados:.
. 7.3 Aditivos alimentarios. Tecnología. legislaciÓn e 'inspeo.

Clón. Pu~tos críticos. ,Toma_de muestras., Análisis. ,interpretación
de los mismos ~ medidas a itdoptar que procedan. ," ..

1.4 CondiCiones genérales sanitarias de los elementos relacio
nados con los alimentos. Envases, utensilios, etc. Las impurezas de
I,?s alimentos. Legislación e ihspécción. Toma de muestras:. A.(láli
sa., interpretación de los mismo&,y, medidas ~ adoptar que
proCedan. .•. . .... '" ,...',

7.' Tecnotilgia de fabric":ión 'control d¿' aceite.. gr~
veaetales y s!Js derivados.Le~sJaciÓn específica y análisis.· e' .

uJsraci~n~~;:Jfi~rivado~! tec.n910~ 4e fabric~ci<)~, Y;,~9ntroL
?-1 ..Frutos y derivadoS- ,~nologia de fabricación. y wntroL

Leaislació" espectfu:a- ... ".' . .



BOE núm. 77 , " Sábado 30 marzo 1985 ,- .' 8583

·1.2~.1 la fase de opo~ición estará fOTmada por los· ejercicios,
todos ellos eliminatorios, Que a continuación se indi~an:

. .: Primer ejercicio: Desarrollar por escrito. en el plazo máximo de
dos horas, dos temas sacados a la suerte y comunes para t~d?s los
aspirantes, uno de cada una de las partes en- que se diVide el
programa Que se publica como anexo 1 a la convocatoria. Cada
opositor procederé. a la lectura pública de su ejerc1cio. . .

Segundo ejercicio:' Resolución por e~rit;o. dura.ole el plazo
máximo de dos horas, de un problema sanJtano. comun para todos
los opositores, sacado a la suerte entre tres propuest.os por el
Tribunal. Cada opositor procederá a la lectura públIca de su
ej'ercicio.

1.2.2 Las pruebas selectivas se desarrollarán conforme .81
calendario siguiente: . .

a) Fase de oposición: Se realizará dentro de 'un período no
superior a seis semanas, que tendrá su inicio en la segunda
quincena del mes de junio de 1985... .

b) Curso selectivo: El cursQ selectivo de formaCión comenzará
en el último trimestre de 1985. .

1.3 El Tribunal calificador adoptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de ~igualdad de oportunidades con los demás
participantes.

2. Requisito de los aspirantes

2.1 Para 'ser ac;lmitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será nece58rio reunir los· requisitos siguientes:,

a) Ser español.' - '.
b) Tener cumplidos diecioch.o años el_día que termine el plazo

de presentación de solicitudes. .
c) Estar en posesión del antiguo título de Enfermera o

Practicante expedido o revatidado por alguna de las Facultades de
Medicina, del título de Ayudante Técnico Sanitario o Diplomado
en Enfermería o en condIciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o def",:,to fisico que jmpida' el
desempeño de las correspondientes funCIOnes. . ....

e) No haber sido separado, med18nte expedIente dlsclplinano,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el. desempeño de funciones públicas por.
sentencia firme.

. 2.2 Todos los·requisitos,anteriores deberán cumplirse elúlti
~o día de plazo de presentación de solicitud~s.

3. Solicitudes
3.1 .Formá.-Qui~nes deseen tomar parte e~,las pruebas sel~ti

vas deberán hacerlo constar en la instancia, que les será facilitada
gratuitamente en los Servicios Centrales de este Departamento, en
los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Delegaciones del
Gobierno, en las Comunigades Autónomas, en - las Direcciones

. Provinciales del Instituto ,~acional de la Seguridad Scoial,en las
Oficinas de Correos y en la Caja Postal; así como en el Canlro de
Información Administrativa de la Presidencia del Gobierno, Direc.
ción General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. . .

3.2 Organo al que se dirigen.-Las solicitudes irán dirigidas al
ilustrísimo señor Director general de Servicios (Subdirección Gene·
ral de Personal), paseo del Pradb, 18-20, Madrid-28014.

3. 3 Plazo de presentación.-EI plazo de presentación será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial.del Estado».

3.4 Lugar de presentilci6n.-La· presentaeión de solicitudes-se
hará en el Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo,
paseo del Prado, 18-20, Madrid-28014, o en los lugares que
determina el artículo 66 de ~ Ley de Procedimiento Adminis-
trativo." ," , ,

3.5 Importe de los derechos de .~xamen.-Los derechos de
examen serán de 1;500 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el pago.-Los derechos de examen se
ingresarán en la cuenta corriente número ,7.552.833, «Pruebas
selectivas de ingreso en el Cuerpo de Instructoras de Sanidad», de
la Caja Postal de Ahorros, en las oficinas de la misma...

En la solicitud' deberá figurar el seUo .de la Caja Postal
acreditativo del pago ~.~. los,der~os. ,,_,,~,. ':' ,

~J::' ,;':;';:t (:·:~::4·~~~~;Ad.~~;stó1J tk'i~¡(laiós ,'C • ,

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias! y
comprobado el pago de los derechos de examen~ e1 Departamento
dictará resolución en el plazo máximo de u,n mes, 'hacitndo púb1Íca
la relación de aspirantes excluidos. tn la que constará el nombre y

apellidos de los candidatos. su número de documento nacional de
identidad y causas de no admisión. . ..:

4.2 La citada resolución se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y deberá recoger el .lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios.' " .

4.3 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a. petición del interesado. En todo caso la

. resolución a que se refiere las bases anteriores establecerá un plazo
de diez días para subsanación de errores. '

4.4 Los, aspirantes excluidos ,podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes. contado a partir de la publicación
de la lista_4e excluidos. . -

5.' Composición. consÚ,ución .r actuaciótl del Tribun.al

. S. l Composición del Tribunal.-EI Tribunal calificador de
estas pruebas selectivas es el que figura en anexo n a la presente
convocatoria. Dicho Tribun~l tendrá la categoría segunda de las
recogidas en el anexo IV del Real Decreto 1344/1984. de 4 de julio.

5.2 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abste·
nerse de intervenir. 'notificándolo a la autoridad convocante.
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. De
conformidad con 10 previsto en 'el articulo 12.3 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. no podrán forma parte del Tribunal
aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas del
grupo B en los cinco años anteriores a la publicación de la presente_
convocatoria.

5.3 Recusación.-De acuerdo con el articulo· 21 de' la Ley de
Procedimiento Administrativo. los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs.
tas en el articulo 20 de dicha ley. .'

S.4 Actuación del Tribunal.-l:l Tribunal no'podrá constituirse
ni actuar sin la asistenlia de la mayoría absoluta de sus miembros.
debiendo en todo caso tenerse en cuenta lo previsto en el articulo
12.2 del Real Decreto 2223/1984.

6. Desarrollo de las pruebas selectims
6.1 Programa.-EI pro~rama que ha de regir las pruebas

selectivas es el que se publIca como anexo l. a la convocatoria.
6.2 Identificación de los opositores.-El Tribunal podrá reque

rir en cualqui~r momento a los opositores para, que acrediten su
identidad.

6.3 Orden de actuación.-EI orden de actuación de los oposilo
res se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra «b., de
conformidad con lo.establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 20 de febrero de 1985
(<<Bolelín Oficial del Estado» del dia 26), por el que se publica el
resultado del sorteo ce:lebrado el día·1 5 del mismo mes. .

6.4 Uamamiento~.-Losa,spi~ntes serán, convocados para ca
da ejercicio mediante llamamiento único, siendo excluidos de la
oposición Quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.5 Anuncios sucesivos.-Una vez iniciada la fase de oposi
ción. el·Tribunal deberá hácer pública la fecha y hora de celebra
ción de los sucesivos ejercicios en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores., así como en el tablón de anuncios
del Departamento. Los anuncios de las pruebas se efectuarán con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas.
'Si se trata del mismo· ejercicio. o. de veinticuatro horas si se trata
de un nuevo ejercicio.· .

6.6 .Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
alguno de los requisitos necesarios para participar en la convocato
ria lo comunicará a-la autoridad convocante, la cual deberá dar
cuenta a los oeganos competentes de las inexactitudes o falsedades
en Que hubieran podido incurrir los aspirantes. alas efectos
procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

_ .7.1 -fase ,de oposición.-l.os ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de cero a ro puntos. siendo necesario para aprobar
obtener, como míl)im9, c!nco puntos en cada uno de ellos.

. 8. LiSIa de Qp~obados en. la fase de oposición'
:"-8.1 ,Lista de llprobados.-Tenninada la calificación de los

aspirantes el Tribunal hará pública, en el lugar o lugares de
celebtaci6n del último ejercicio, así como en el tablón 'de anuncios
del Pepartamento, la relación de aprobados por orden de puntua
cióny elevará ditharelación a la autoridad competente.

El Tribunal-no podrá aprobar'-ni declarar que ha 'Superado las
pruebas un núm'ert:r-de aSplrantes superior al de'_a~ plazas convo-
cadas. " ,., ,
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9. Presentat:ión de documemos
9.1 Documentos.-Una vez hecha pública la relación de apro

bados. los aspirantes que en ella figuren presentarán en el Registro
General del Ministeno de Sanidad y Consumo, conforme a lo
establecido en la base 2 de la presente convocatoria. los siguientes
documentos.:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
correspolldiente. . . . ' '

b) Copia compulsada del titulo de Enfermera o Practicante
expedido o revalidado por alguna de [as Facultades de Medicina,
del título de Ayudante ncnico Sanitario o Diplomado en Enferme·
ría o certificado de haber terminado. los estudios y ha~r abonado
[os derechos para la expedición del título. En el caso de que la fecha
del título o del certificado de estudios sea posterior al día en que
expiró el plazo de solicitudes fijado en la convocatoria, se bará
constar la fecha de terminación de los estudios. ,

c) Declaración jurada o promesa de no baber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni ballarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según modelo que figura como anexo III a esta
convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto fisieo que imposibiliten para el servicio.

Este certificado deberá expedirse por el facultativo de medicina
general de. la Seguridad Social que corresponda al interesado y, en
caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de la
Se~dad Social, se expedirá por los Servicios Provinciales del
Mmisterio de Sanidad y Consumo y Organismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas.

e) Declaración jurada o promesa de si son o no funcionarios
de carrera Y. <;aso de serlo, .sueldo por el que optan durante el
~~o de prácticas, de conformidad con lo establecido en el

to 131511972. de 10 de mayo. .
Los aspirantes que tengan la condición ~ minusválidos debe

rán presentar certificación de los órganos competentes deJMinisre
rio de Tra~o y Seguridad Social que aeredite tal condición y su
C8l?"cidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria. .

9.2 Plazo.-E! plazo de presentación de documentos será' de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista de aprobados.

9.3 Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funciona·
rios públicos estarán exentos, de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento. debiendo presentar certificación del Ministerio· u
Organismo de que dependan, acreditando· su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

9.4 Falta de presentación de documentos.-Quienes deJitro del
plazo fijado, y salvo caso de fuerza mayor, 80 presentaren la
correspondiente documentación. o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos seaalados en la
base 2, no podrán ser nombrados, quedaodo anuladas todas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
baber incurrido por falsedad en la solicitud inicial ,

10. Nombramiento de funcionarios en prác#CQI

Transcurrido el plazo de presentaciÓ8 de documentos se proce
derA al nombramiento de funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Instructoras de Sanidad de los aspirantes propuestos, cuyo número
no podrá ser superior al de las plazas convocadas. En estos
nombramientos se hará constar la fecha de sus efectos económicos,
en relación con lo previsto eo el Decreto 1315/1972. de 10 de mayo
y en e[ Real Decreto·ley 22/1971, de 10 de marta. . .

De_acuerdo con el articulo 2.· del Decreto 1315/1972, quienes
sean funcionarios de carrera seguirán percibiendo el sueldo, trie
nios, pagas extraordinarias, ~omplemento- famiHar y complemento
personal que, en su caso, les corresponda. salvo que hayan optado
expresamente por el régimen ecdnómi~ establecido- paJa los
funcionarios en prácticas. .

11. Curso selectivo
11.1 Todos los aspirantes aprobados realizarán obligatoria.

mente UD curso selectIVO de formación dirigido· por la escuela
Nacional de Sanidad. en coordinación con el Instituto Nacional de
Administración Pública. de seis meses de duración.

11.2 Calificación del curso selectivo de formación.-Una vez
finalizado er curso selectivo los participantes deberán realizar una
prueba de aptitud que será calificada de cero a .10 puntos, siendo
eliminados aquellos aspiraotes q~ obtengan .menos ~ ..ci~
puntos. .', . i

La calificación final de las pruebas selectívas será la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposici(>n y ·en la prueba de
aptitud En caso de empa!l' en la punt~ final se resolveré. en
favor del aspirante de mayor edad .

. A los aspirantes que no superen el curso selectivo se les dejará
sin efecto el nombramiento de fuódonarios en prácticas, pudiendo
incorporarse al inmediatamente posterior, con la puntuación asig-:
nada al último de los aspirantes en el mism~. De no superarlo
perderán todos los derechos al nombramiento de funcionarios de
carrera.

12. Nombramiento definitivo comi! funcionario de carrera
. Concluido y calificado el curso selectivo, todos aquellos que 1.0
hayan superado serán nombrados funcionarios de carrera del
Cuerpo de Instructoras de Sanidad. Los nombramientos se publica~

rán en el «Boletín Ofi~ial del Estado». ,

13: Norma jinal .
-La conyoctoría y sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico' a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mano de I985.-Por delegación (Orden de II de

enero de 1985), El Director general de Servicios, Fernando Magro
Femández.
nmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO I

Primerii part~·
Tema 1. La Constitu<;ión Espado1a: Sus principios inspirado-

res. El tratamiento de la salud pública en la Constitución.. Régimen
juridico de la Administración Pública. Organos de la Administra
ción del Estado: Central. Autonómica, Local e Institucional.

Tema 2. Esquema de la OrganIzación Sanitaria Española.
Competencias del Ministerio de Sanidad Y' Consumo, de las
Comunidades Autónomas y de [as Corporaciones Locales.

Tema 3. Factores fundamentales de ePidemiología. El hombre
enfermo y. el portador de gérmenes.. Mecanismo de contagio.
TransmiSIón directa e indirecta. Receptividad e inmunidad. Sus
clases.

Tema 4. La transmisión indirecta por insectos. El papel de los
artrópodos vectores en epidemiología humana. Enfennedades
trnnsmitidas por los insectos

Tema 5. Los animales como fuentes y reservorios de infec
ción. Enfermedades comunes al bombre y'a los animales..

Tema 6. Fundamentos de la profilaXIS general de las enferme
dades contagiosas. Declaración obligatoria de enfermedades. Fichas
y encuestas epidemiológicas. Aislamiento. Clases y métodos.

Tema 7. Nociones sobre desinfección, desinsectación y desra~

tización aplicables a la profilaxis de las enfermedades. •
Tema 8. Las inmunizaciones en las luchas sanitarias. Inmuni

zación: Activa y pasiva.·Tipos de vacunas. Vacunaciones recomen~

dadas.
Tema 9. La profilaxis internacional de las enfermedades.

Sanidad maritima y de la aeronavegación. Medidas profilácticas en
puertos, aeropuertos y fronteras. ,

Tema 10. E! agua potable. Critenos para la calificación del
agua potable. Causas frecuentes de contamInación del agua. Enfer
medades transmitidas por el agua.

Tema 11. Alimentación y nutrici6.n. Principios inmediatos y
complementarios. La dieta equilibrada. Manera de calcular por la
enfermedad los alimentos que consume una familia y sus necesida-
des mínimas. .

Tema 12. La vivienda urbatia y' rural. "Viviendas higiénicas,
insalubres, condiciones técnicas que debe reunir la vivienda
(emplazamiento, cubicación, iluminación, ventilación y calefac
ción). Influencia de la vivienda y su entorno en el. estado de salud
y el desarrollo de las enfermedades.

Tema 13. La Instructora sanitaria como especialista en enfer~
mería de salud pública. Funciones: Diferencias de cometido y
fonnación con las demás especialistas asistenciales de enfermeria

Tema 14. El papel de la Enfermera de salud pública en los
distintos niveles asistenciales y sanitarios.

Segunda parre
Tema U. Concepto e importancia de la salud pública y de la

medicinapreveíltiva. Higiene privada e higiene pública. Diferen..
cias entre. medicina asistencial y ¡pedicma preventiva., Importancia
de la samdad para los pueblos. . .. . . .. .

Tema 16. La tuberculosis en' Es¡lafta. Nociones sobre el
contagio de la tuberculosis. Sanatorios, dispensarios y preventorios.
Cometidos y funciones. Papel de la Epfermera en la lucha antitu·
berculosa. ... . .. ..". .
. Tema 17. Sanidad infantil en EspaDa. La mortalidad infantil
y SU$ causas médicas, higiénicas,y $OCÍ8Íes. La Enfermera en la
lucba·contra la mortalidad infantil.. '.. ""
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< ·Tema 18. Nociones ,sobre sal~ mental, psicopatías e higiene
mental. Dispensarios ~ sanatorios. La Enfermera y su cometido en
la asistencia psiquiámca y salud mental. _

Tema 19. -Ideas y nociones sobre el cáncer. Diagnóstico
precoz, forma de prevención y detección de signos de un posible
pIoceSO canceroso. .

Tema 20. El reumatismo y las cardiopatías en España. Cardio-
patias co"ngénitas- y adquiridas.. Lucha contra el.reumatismoy las
cardiopatías-y papel de" la Enfermera en estos servicios: .

Tema 21. E envejecimiento de la población. Función y
cometido de la Enfermera en los programas de Geriatría y Gcro
cultura.

Tcroa 22. Salud maternal. La mortalidad maternal y' su causa.
Vigilancia e higiene del embarazo. La Enfermera en la lucha contra
la mortalidad maternal. ,

Tema 23. Las enfennedades venéreas. Aspectos sociales y
sanitarios de estas enfermedades: El dispensario antivenéreo. La
Enfermera en la lucha contra las enfermedades venéreas-o ,

Tema 24. Los problemas de la invalidez. Enfermedades que
originan invalidez. Reeducación. y ~habilitaci6n sanitarias. La
Enfermera en la lucha contra la lDvahdez; .

Tema 25. La educación sanitaria .comunitaria. Métodos y
procedimientos para ,educar e informar a la comunidad. La
Enferme~ y su papel en la Educación sanitaria.

Tema 26.' Salud escolar. Vigilancia médico-periódica del esco
lar. Fichas médi~lares y datos fundamentales para so confec
ción y valoraCión.

Tema 27. La higiene y 'seguridad del trabajo. Enfermedades e
intoxicaciones profesionales. Aspectos de profilaxis general e indi
vidual. Los servicios médicos de Empresa y papel de la Enfermera
en los mismos. - ,

Tema 28. Concepto de salud y enfermedad. Teoria de la
multicausalidad de la salud y enfermedad. Equipo de salud
multidisciplinario. Papel de la Instructora sartitaria en el equipo de
salud.. ' .

Tema 29. ConcePto de la medicina social. La etiología social
y su influencia en sanidad y epidemiología. El servICio médico
social.

ANEXO 1I

Tribunal titular

Presidente: Don Fernando Ruiz Falcó.
Vocales:
Dóña Pilar. N~era Morrondo.
Doña Socorro Alberó Aguirre.
Doña Ana María Gálvez Ruano.

, Doña Pilar Rodriguez de la Iglesia (actuara como Secretaria).

Tribunal, suplente

Presidente: Don Benjamín Sánchez Fernández Murias.
Vocales:
Doña Sofia GonZález Botella.
Doña Agustina González Ortil.
Doña Rosario Sánchez Molina de Alvarez Pastor.
Don Alfredo Balbás Otal (actuará como Secretario),

ANEXO 111

. Don , ~ .
con domicilio en : : , " - :_ :' y
documento n'aciona1 de identidad numero , : declara

~:io¿~;a~e~.~~.~..~~~~.~.t.~: ..~..~~~.~.t.~.~ ..~.~..~~~..~~~~.~~~~.~~.~~.i.~.~~.~
Que no ha siqo separado del servicio de ninguna de las Administra.
ciones Publicas y -Que no se halla inhabilllado pam el ejercicio de
fun~iones publicas. ,

En a de de 1985

5166 ORDEN de ,26 de marZO de /985 por la que se
,convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo

.de MMiws de'ltz Sanidad NtUional.

... TImó:' Sr.: De conformidad cón lo establecido en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas pa'ra la Reforma de la Función Pública,
<:on el Re.al Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, que aprobó el
.Regl~l11entó .General de Ingreso del Personal al ServiClO de la
'AdmlOlstraclón del Estado, "con el Real Decretó 2169/1984, de 28
.de noviembre, 'de .atribuciones de competencias en materia de
personal y con el Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero,' que
aprobó la oferta de empleo público para 1985. previo informe de

la Comisión Superior de Personal. se convocan pruebas selectivas.
mediante el sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
de .!v1édicos de ti! Sanidad Nacion,fll, con arreglo a las siguientes

Bases de la com·ocatoria

1. /l.·ormas generales'

1.1 Número de plazas.-Se convocan seis plalas vacantes en el
CuerpO" de Médicos de la Sanidad Nacional.

1.2 Sistema. seleclivo.-EI .procedimiento de ·selección de los
aspIrantes constara de las. siguientes fases:

a) Oposición. .
b) Curso selecti\:o. organizado por la Escuela Nacional de

Sanidad.

,- 1.2.1 La fase de oposición _estará formada' por los ejercicios,
todos ellos eliminatorios, que a continuación se indican:·

Primer eje~cicio.-Contes~Ciónpor rescrito. e·n el plazo maximo
de dos horas y media. a un cuestionario de 150 preguntas de
respuestas alternativas. preparado al efe~ por el Tribunal. que
versará sobre el contenido del proyama Que se publica como anexo
primero a la convocatoria.

Segundo ejercicio.-Resolución por escrito, durante el plazo
máximo de cuatro horas, de dos problemas sanitarios. comunes
para todos los opositores, sacados a la suerte entre cinco propuestos
por el Tribunal, sobre materias contenidas en el programa. Cada
opositor procederá a la lectura pública de su ejercicio.

Tercer ejercicio.-Exposición oral de cuatro temas. uno por cada
grupo de Que consta el programa, escogidos por el opositor entre
dos temas elegidos al azar de cada grupo del temario. El aspiranre
no podrá dedicar a la, exposición de' cualquiera de los temas un
tiempo -superior a quince minutos. .

Cuano ejercicio.-Será escrito y consistirá en una traducción
directa sin diccionario, en el plazo máximo de una hora. de un
texto de carácter técnico, en inglés o francés. a el.ecci6n del opositor.

1.2.2 Las pruebas selectivas se desarrollarán confonne al
calendario siguiente: . .

a) Fase' de oposición.-Los cuatro ejercicios se realizaran
dentro de un período no superior a seis semanas. Que tendrá su
inicio en la segunda quincena del mes de junio de 1985. Entre la
terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente debcra
transcurrir un plazo mínimo "de cuarenta y ocho· horas y un
máximo de veinte días.

b) Curso selectivo.-EI curso selectivo de formación comenza
rá en septiembre de 1985.

1:.3· El Tnbunal calificado~ adoptarael.tiempo_y mediós de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad d~ oportunidades con los demás
participantes., ..

1.4 El Preiidente .del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. excepto
en las pruebas orales o leídas públicamente, sean corregidos sin Que
se conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los
impresos aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencia de
18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficíal del Estado» del día 22).

2.. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser español.
b) Tener cumplidos' dieciocho años el dia que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina)

Cirugía, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en Que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

d) 'No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientés funciones.
. e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
Gel servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de. funciones públicas POI
sentencia firme.'. . -

2.2 Todos los requisitos anteriores deberan cumplirse el últi·
mo día de pla~o de presentación de solicitudes.

3.~ Solicitudes
3.1 Fonna.-Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti

vas de~rán hacerlo constar en la instancia, Que les será facilitad<
gratuitamente en los Servicios Centrales de este Departamento, el
los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Delegaciones de
Gobierno en las .Comunidades Autónomas, en las Direccione
Provinciales del Institu,to Nacional de la Seguridad Scoial, en la
Oficinas de Correos y en fa Caja Postal. así como en el Centro d,


